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EXPEDIENTE: 54/S/13/SU/GE/N/200-90

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECCIÓN  GERENCIA  DEL  COMPLEJO  HOSPITALARIO
UNIVERSITARIO  INSULAR  MATERNO-INFANTIL  DE  GRAN  CANARIA,  POR  LA  QUE  SE
ESTABLECE  LA  ADJUDICACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  RESEÑADO  DESTINADO  A  LA
CONTRATACIÓN  DE  LA ADOPCIÓN  DE  TIPO  DE  MEDICAMENTOS  DE  USO  HUMANO  II,
DECLARADOS DE USO COMÚN Y UNIFORME, SUJETOS A CONTRATACIÓN CENTRALIZADA,
ASÍ COMO, EN SU CASO, LA SUSCRIPCIÓN DE ACUERDOS MARCO DERIVADO DEL MISMO,
EN EL ÁMBITO DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD PARA EL COMPLEJO HOSPITALARIO
UNIVERSITARIO INSULAR MATERNO INFANTIL DE GRAN CANARIA.

Del expediente de referencia se derivan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-   Vista la Resolución nº  110/2013 de  23 de enero,  de la Dirección General de
Recursos Económicos del Servicio Canario de la Salud, por la que se adjudicó el expediente para la
Adopción de tipo de medicamentos de uso humano II, declarados de uso común y uniforme,
sujetos a contratación centralizada, así como, en su caso, la suscripción de acuerdos marco
derivado del mismo, en el ámbito del Servicio Canario de la Salud,  cuyos Acuerdos Marcos
derivados del expediente, fueron debidamente suscritos.

Segundo.- Vista  la  Resolución  nº  646/2013  de 17  de abril, de  la  Dirección  General  de
Recursos Económicos, por la que se autoriza la cesión de todos los lotes adjudicados a la firma
comercial Abbott Laboratories, S.A., a la firma comercial Abbvie Farmacéutica, S.L.U.

Tercero.- Vista la Resolución nº 4.172/2014 - Tomo 10 de 31 de octubre, de esta Dirección
Gerencia, por la que se aprueba la continuidad a favor de la entidad Abbvie Spain, S.L.U., por
el cambio de denominación de la firma comercial Abbvie Farmacéutica, S.L.U., comunicado por
el Servicio de Contratación y Asuntos Generales de la Dirección General de Recursos Económicos,
mediante escrito de fecha 01 de octubre de 2014.

Cuarto.- Mediante Resolución de la Dirección General de Recursos Económicos del Servicio
Canario de la Salud, se aprueban las  prorrogas de los Acuerdos Marcos derivados de la citada
adopción de tipo, según se relaciona:

ADJUDICATARIOS LOTES PERIODO RESOLUCIÓN

Abbvie Spain S.L.U.

42, 43, 66, 67, 149 y 170 Entre el 11/02/15 y el 11/02/17 
Nº 283/2015

Tomo 1, de 19/02/2015
74 Entre el 11/02/15 y el 31/08/15

74 Entre el 01/09/15 y el 29/02/16
Nº 1836/2015

Tomo 1, de 25/09/2015

74 Entre el 01/03/16 y el 31/08/16
Nº 323/2016

Tomo 1, de 26/02/2016

74 Entre el 01/09/16 y el 28/02/17
Nº 1686/2016

Tomo 1, de 23/08/2016

Merck, S.L.U. 10, 112, 144 y 145 Entre el 11/02/15 y el 11/02/17
Nº 668/2015 

Tomo 1, de 26/03/2015
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ADJUDICATARIOS LOTES PERIODO RESOLUCIÓN

Merck Sharp & Dohme de España, S.A.

1, 48, 57, 58, 59, 65, 140 y
182

Entre el 11/02/15 y el 11/02/17
Nº 908/2015

Tomo 1, de 23/04/2015
64 y 98 Entre el 11/02/15 y el 31/08/15

64 y 98 Entre el 01/09/15 y el 29/02/16
Nº 1839/2015 

Tomo 1, de 25/09/2015

64 y 98 Entre el 01/03/16 y el 31/08/16
Nº 327/2016

Tomo 1, de 26/02/2016

64 y 98 Entre el 01/09/16 y el 28/02/17
Nº 1708/2016

Tomo 1, de 26/08/2016

Novartis Farmaceutica, S.A.
52, 53, 118, 120, 121, 133,
155, 176, 177, 181, 183 y

184
Entre el 11/02/15 y el 11/02/17

Nº 827/2015
Tomo 1, de 15/04/2015

Roche Farma, S.A.

61, 110, 111, 115, 116,
117, 123, 124, 125, 156,

157 y 178
Entre el 11/02/15 y el 11/02/17

Nº 559/2015
Tomo 1, de 17/03/2015

63 y 97 Entre el 11/02/15 y el 31/08/15

63 y 97 Entre el 01/09/15 y el 29/02/16
Nº 1841/2015

Tomo 1, de 17/03/2015

63 y 97 Entre el 01/03/16 y el 31/08/16
Nº 328/2016

Tomo 1, de 26/02/2016

63 y 97 Entre el 01/09/16 y el 28/02/17
Nº 1691/2016

Tomo 1, de 23/08/2016

Quinto.-  Las addendas de prorrogas de los Acuerdos Marcos derivados del expediente,
fueron suscritas debidamente.

Sexto.- Por Resolución nº 1466/2016 de 20 de julio, de la Dirección General de Recursos
Económicos, se autoriza la nueva presentación ofertada por la empresa Novartis Farmaceutica,
S.A.,  en el lote 181, correspondiente al expediente AT Medicamentos de Uso Humano II, que se
indica:

LOTE CLASIFICACIÓN PRINCIPIO ACTIVO PRESENTACIÓN DOSIS
PRECIO

UNITARIO

181
S01LA - AGENTES 
ANTINEOVASCULARIZACION  

RANIBIZUMAB  1 jeringa precargada sol
inyectable

10 MG/ML  462,5000

Séptimo.-  Vista la Resolución  número  2210/2016,  Tomo 1, de 11 de noviembre, de la
Dirección  General,  por  la  que  se  inicia el  procedimiento  para  la  adopción  de  tipo  de
medicamentos de uso humano II (exclusivos) y suscripción de acuerdo marco derivado del
mismo,  en  el  ámbito  del  Servicio  Canario  de  la  Salud, mediante  procedimiento  abierto  y
tramitación ordinaria. 

Visto que la cláusula  7.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige la
contratación actual, establece que “La adopción de tipo y los acuerdos marcos que, en su caso,
deriven de ella tendrán un plazo de vigencia de 24 meses, a contar desde el día que se estipule
en  la  resolución  por  la  que  se  adjudique  la  adopción  de  tipo.  No  obstante,  si  llegado  el
vencimiento se hubiera iniciado y no resuelto el procedimiento para la celebración de un nuevo
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procedimiento  de  adopción  tipo  de  los  bienes  de  que  se  trate,  dicho  plazo  se  prorrogará
automáticamente  hasta la resolución del nuevo expediente, salvo denuncia expresa efectuada
por cualquiera de las partes”.

Octavo.-  Con fecha 21  de diciembre de 2018  el  Servicio  de Farmacia  del  Complejo
Hospitalario Universitario Insular Materno Infantil de Gran Canaria facilita los datos de consumo
para el ejercicio 2019.

Noveno.-  Para  la  adecuación  de las  necesidades del  Complejo  para  el  año  2019,  de
conformidad con la cláusula 19.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, con fecha
28 de enero de 2019, se solicitó mejora de oferta a las firmas comerciales citadas, las cuales se
ratifican en su oferta.

Décimo.- Para  responder del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la presente
adjudicación, los contratistas tienen constituidas a favor de la Administración garantías definitivas
por los importes que se relacionan: 

FIRMAS COMERCIALES IMPORTE FIANZA

Abbvie Spain S.L.U. 30.627,35 €

Merck, S.L.U. 16.626,95 €

Merck Sharp & Dohme de España, S.A. 22.460,21 €

Novartis Farmaceutica, S.A. 31.518,38 €

Roche Farma, S.A. 35.619,10 €

A los anteriores hechos le son de aplicación las siguientes

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las facultades de la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Universitario
Insular  Materno  Infantil,  se  establecen  en  los  artículos  26.2  y  28.3  del  Decreto  Territorial
32/1995, de 24 de febrero (B.O.C. nº 32, de 15 de marzo) por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Servicio Canario de la Salud, en relación con la Orden
de la Consejera de Sanidad de fecha 09 de mayo de 2013, inscrita en el Registro de Ordenes con
el  nº  270  el  10  de  mayo de  2013,  por  la  que  se  nombra  Director  Gerente  del  Complejo
Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil.

En virtud de la  Resolución de fecha 16 de enero de 2013  de la Dirección General de
Recursos Económicos, por la que se revoca la Resolución de 16 de octubre de 2012 y se delegan
competencias para actuar como órgano de contratación, esta Dirección Gerencia tiene delegada
la facultad respecto de:

- La ejecución de los contratos centralizados suscritos por la Dirección General de Recursos
Económicos a través del procedimiento previsto en el apartado a) del artículo 206.3 del TRLCSP.

- La tramitación, formalización y ejecución de los contratos basados en los acuerdos marco
suscritos por dicha Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2 de la Orden
de la Consejera de Sanidad, de 20 de noviembre de 2012.

Segunda.- La legislación aplicable está constituida por el Texto Refundido de la Ley de
Contratos  del  Sector  Público,  aprobado  por Real  Decreto  legislativo  3/2011,  de  14  de
noviembre, y demás normativa de pertinente aplicación en materia de contratación administrativa.
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Tercera.- En relación al Recurso Especial en Materia de Contratación, se aplicará el artículo
44 de Ley 09/2017 de 08 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), en virtud del
apartado 4 de la Disposición Transitoria Primera de la citada Ley.

Cuarta.- En virtud de los artículos 151.3 y 151.4 del TRLCSP, la adjudicación se acordará
por el órgano de contratación en resolución motivada que deberá notificarse a los candidatos o los
licitadores y, simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante del órgano de contratación.

Quinta.-  El Complejo Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil  de Gran Canaria
está sujeto a Control Financiero Permanente. Asimismo este órgano de contratación estima que la
adjudicación del expediente es conforme a derecho.

Por lo expuesto,
RESUELVO

Primero.- Adjudicar en el expediente 54/S/13/SU/GE/N/200-90, derivado de la Adopción
de tipo de medicamentos de uso humano II, declarados de uso común y uniforme, sujetos a
contratación  centralizada,  así  como,  en  su  caso,  la  suscripción  de  acuerdos  marco
derivado  del  mismo,  en  el  ámbito  del  Servicio  Canario  de  la  Salud  para  el  Complejo
Hospitalario Universitario Insular Materno Infantil de Gran Canaria, por un importe total de
tres  millones  ochocientos  treinta  y  cinco mil  ciento sesenta  euros  con ochenta  y  seis
céntimos (3.835.160,86 €),  tipo de IGIC 0%, (Art. 52 c, de la Ley 04/2012 de 25 de junio de
medidas administrativas y fiscales), con cargo a la partida presupuestaria 39 54 312C 220 05 01
del Capítulo II de Gastos Corrientes de Bienes y Servicios, según la siguiente distribución:

Abbvie Spain, S.L.U.
B-86418787

LOTE CLASIFICACIÓN
PRINCIPIO 

ACTIVO
PRESENTACIÓN DOSIS

PRECIO
UNITARIO

CANTIDAD
2019

IMPORTE
2019

170
N04BA - DOPA Y 
DERIVADOS DE LA 
DOPA  

LEVODOPA CON 
INHIBIDOR DE LA 
DECARBOXILASA  

Cartucho Gel

20
MG/ML

5
MG/ML  

99,9000 € 5.000 499.500,00 €

Merck, S.L.U.
B-08070195

LOTE CLASIFICACIÓN
PRINCIPIO 

ACTIVO
PRESENTACIÓN DOSIS

PRECIO
UNITARIO

CANTIDAD
2019

IMPORTE
2019

112
L01XC - ANTICUERPOS 
MONOCLONALES  

CETUXIMAB VIAL  5 MG/ML 167,4300 € 2.800 468.804,00 €

Merck Sharp & Dohme de España, S.A.
A-28211092

LOTE CLASIFICACIÓN PRINCIPIO ACTIVO PRESENTACIÓN DOSIS
PRECIO

UNITARIO
CANTIDAD

2019
IMPORTE 

2019

182
V03 - TODO EL RESTO 
DE LOS PRODUCTOS 
TERAPÉUTICOS

SUGAMMADEX VIAL  200 MG 68,4500 € 6.600 451.770,00 €
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Novartis Farmacéutica,S.A.
A-08011074

LOTE CLASIFICACIÓN
PRINCIPIO

ACTIVO
PRESENTACIÓN DOSIS

PRECIO
UNITARIO

CANTIDAD
2019

IMPORTE
2019

176 R03DX05  OMALIZUMAB  
Vial Jeringa

precar 
150 MG  307,4145 € 2.018 620.362,46 €

181
S01LA - AGENTES 
ANTINEOVASCULARIZACIO
N  

RANIBIZUMAB  
1 jeringa

precargada sol
inyectable

10 MG/ML  462,5000 € 1.000 462.500,00 €

TOTAL 1.082.862,46

Roche Farma, S.A.
A-08023145

LOTE CLASIFICACIÓN
PRINCIPIO

ACTIVO
PRESENTACIÓN DOSIS

PRECIO
UNITARIO

CANTIDAD
2019

IMPORTE
2019

111
L01XC - ANTICUERPOS 
MONOCLONALES  

BEVACIZUMAB  VIAL  
400MG/16

ML  
965,3800 € 1.380 1.332.224,40 €

ADJUDICATARIOS LOTES
IMPORTES 

ADJUDICADOS 2018

Abbvie Spain S.L.U. 170 499.500,00 €

Merck, S.L.U. 112 468.804,00 €

Merck Sharp & Dohme de España, S.A. 182 451.770,00 €

Novartis Farmaceutica, S.A. 176 y 181 1.082.862,46 €

Roche Farma, S.A. 111 1.332.224,40 €

TOTAL 3.835.160,86 €

Segundo.- Se notifique la presente Resolución a los interesados y se publique en el perfil
del contratante del órgano de contratación.

Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso especial
en materia de contratación, regulado en el artículo  44 y siguientes  de la  LCSP, en los  lugares
establecidos  en  el  artículo 16.4 de  la  Ley 39/2015,  de  01  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas, o  bien  podrá  presentarse  ante  el
Tribunal Administrativo de Contratos Públicos de la Comunidad Autónoma de Canarias o ante
la Dirección General de Recursos Económicos del Servicio Canario de la Salud en el plazo de
quince  días  hábiles  contados  a  partir  del  siguiente  a  aquél  en  que  se  remita  la  notificación,
conforme  a  lo  señalado  en  el  artículo  50  de  la  LCSP,  o  directamente  Recurso  Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias,  en el  plazo  de dos meses,  a  contar  desde el  día  siguiente  al  de  la  notificación,  de
conformidad  con  lo  previsto  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro que
se estime procedente. 

La Dirección General de Recursos Económicos
P. D. El Director Gerente

(Resolución de la D.G.R.E. de fecha 16/01/13)
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